
V. Resolucionea aprobadas sobre la base de los informes de la Segunda Comisión 115 

Habiendo examinado el informe de la Junta Ejecu- Tomando nota del aumento del nivel de actividades 
tiva del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia del Programa de las Naciones Unidas para el Des-
sobre su período de sesiones celebrado en México, arrollo y de las solicitudes del Administrador de que 
D.F., del 21 de mayo al 1° de junio de 197939, se continúe prestando apoyo con miras ~ lograr los 

Teniendo en cuenta su resolución 3414 de 18 de objetivos establecidos para el segundo ciclo de des-
octubre de 1979, sobre e] Año Internacional del Niño, arrollo, 1977-1981 , 
en particular los párrafos 6, 7, 8 y 12 de esa resolución, l. Toma nota del informe del Consejo de Admi-

nistración del Programa de las Naciones Unidas para 
1. Elogia las políticas y actividades del Fondo de el Desarrollo sobre su 26º período de sesiones; 

las Naciones Unidas para la Infancia; 
2. Agradece al Administrador sus constantes es-

2· Hace suya la resolución 1979/53 del Consejo fuerzos encaminados a fortalecer las actividades del 
Económico Y Socia]; Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo; 

3. Aprecia plenamente las mayores responsabili- 3. Hace un llamamiento a todos los gobiernos 
dades confiadas al Fondo de las Naciones Unidas para para que continúen esforzándose por proporcionar al 
la Infancia y la amplia gama de actividades en favor Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
de los niños que emprenderá el Fondo, habida cuenta los recursos necesarios a fin de que pueda alcanzar 
del volumen aún enorme de necesidades no satisfechas la meta establecida para el ciclo de desarrollo 1977-
de los niños de los países en desarrollo y de la impor- 1981 , basada en una tasa de crecimiento a11 ual 
tancia de mantener y aumentar, en beneficio de la del 14%. 
infancia, el nuevo impulso a las actividades que ha 
generado el Año Internacional del Niño; 

4. Encomia al Fondo de las Naciones Unidas para 
la Infancia por su concepción y aplicación de un 
enfoque de servicios básicos en favor de los niños 
como parte de una estrategia general del desarrollo, 
y destaca la importancia de coordinar, en relación con 
ese enfoque, las actividades del Fondo con las de otros 
órganos y organismos especializados del sistema de las 
Naciones Unidas; 

5. Expresa su reconocimiento a todos los gobier
nos que han contribuido al Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia, y hace un llamamiento ur
gente a todos los gobiernos, especialmente a aquellos 
que no han contribuido en una cuantía acorde con su 
capacidad, para que aumenten sus contribuciones, de 
se1 posible sobre una base de varios años, a fin de 
que el Fondo pueda alcanzar su objetivo de 290 mi
llones de dólares de ingresos para 1981, como se 
proyectó en el período de sesiones de la Junta Ejecu
tiva celebrado en México, D.F., del 21 de mayo al 
1 ° de junio de 19794º; 

6. Expresa su profundo reconocimiento al Sr. Henry 
R. Labouisse por sus distinguidos servicios, su dedi
cación y su participación personal en la obra del 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia du
rante casi quince años, en su carácter de Director Eje
cutivo del Fondo. 

104a. sesión plenaria 
14 de diciembre de 1979 

34/106. Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado el informe del Consejo de 

Administración del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo sobre su 26° período de sesiones41 , 

la declaración del Administrador del Programa42 y 
las opiniones expresadas durante el debate, 

89 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 
1979, Suplemento No. 11 (E/1979/41). 

'° lbid., párr. 183. 
'lfbid., Suplemento No. 10 (E/1979/40 y Corr.1). 
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Comisión, 29a. sesión, párrs. 1 a 18; e ibid., Segunda Comi
sión, Fascículo del perfodo de sesiones, corrección. 

34/107. 

104a. sesión plenaria 
14 de diciembre de 1979 

Programa de Voluntarios de las Nacio
nes Unidas 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 2659 (XXV) de 7 de 

diciembre de 1970 y 33/84 de 15 de diciembre 
de 1978, 

Tomando nota con reconocimiento de las observa
ciones positivas formuladas por el Administrador del 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
respecto de la evolución satisfactoria de las actividades 
del programa de Voluntarios de las Naciones Unidas43, 

que actualmente tiene más de quinientos voluntarios 
en unos sesenta países en desarrollo, 

Reafirmando su convicción de que el programa de 
Voluntarios de las Naciones Unidas presta un gran 
servicio a los países en desarrollo y tiene la posibi
lidad de prestar un servicio aún mayor, al tiempo que 
constituye un instrumento excepcional para promover 
la cooperación técnica entre países en desarrollo, 

Habiendo examinado la decisión 79/24 de 29 de 
junio de 1979 del Consejo de Administración del 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo44, 
en que se recomendaba la ampliación del programa 
de Voluntarios de las Naciones Unidas a un nivel de 
mil voluntarios sobre el terreno para 1983, 

Reconociendo que los países en desarrollo utilizan 
cada vez más el tipo de conocimientos especializados 
que se proporciona por conducto del programa de 
Voluntarios de las Naciones Unidas, 

l. Apoya el aumento del número de voluntarios 
en actividad a un nivel de mil para 1983 a fin de 
atender a las necesidades y solicitudes de los países 
en desarrollo, a reserva de que se disponga de fondos 
y en la inteligencia de que la calidad del programa 
no resultará afectada negativamente; 

2. Pide al Administrador deil Programa de 1as 
Naciones Unidas para el Desarrollo que adopte las 

43 I bid., párr. 11. 
"Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 

1979, Suplemento No. 10 (E/1979/40 y Corr.1), cap. XXI, 
secc. J. 


